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Ciudad de la Costo 21 de marzo de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nusorucrÓu No. 118/2019 ACTA No 10/2019
EXPEDIENTE 2019-81-1330-00399

VISTO: La Resolución N' 0022019 y N" 024/2019 del Gobierno Municipal
de la necesidad de tener baños químicos portátiles er las fedas
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el gasto corresponde al mes de marzo de 2019.

CONSIDERANDO II: Que el mismo se va a asignar al Proyecto
Económico Productivo,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
pr€supuestal según el informe de fecha 21 de maruo de 2019 realizado por
el referente presupuestal Cfuistian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose t¡atado en la Sesión Ordinaria No

10 del 21 de marzo de 2019, se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto

administ¡aüvo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $45.OOO (PESOS

URUGUAYOS CUARENTA Y CINCO MIL) A LA EMPRESA
,,IJRUBAÑOS" RUT 020357800014, POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE BAÑOS QUÍMICOS PORTÁTILES, PARA
LAS FERIAS DE LA CIUDAD DE LA COSTA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2019.



2. POR LA SECRETARÍA DEL ML'NICIPIO INCOR?óRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. COMUNIQUESF A LA DIRTCCIÓN GENERAL DE RECURSOS
FINANCIEROS, CONTADURIA, ADMINISTRACIÓN GCI,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,

LLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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